
                      

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO BASADO 2024-9-179 

EN EL ACUERDO MARCO 2024/006 PARA EL SUMINISTRO, RESPETUOSO CON EL 

MEDIO AMBIENTE, DE EQUIPOS DE ECOGRAFÍA PARA VARIAS COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS Y ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

Durante los tres últimos años se ha venido desarrollando el Plan de inversiones en equipos de alta 

tecnología en el SNS (Plan INVEAT), aprobado por el Gobierno el 27 de abril de 2021, que es una de 

las inversiones contenidas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

El objetivo principal de este Plan era incrementar la supervivencia global y la calidad de vida de las 

personas mediante el diagnóstico de enfermedades en estadios tempranos, posibilitando la intervención 

terapéutica rápida, con especial atención a las patologías de mayor impacto sanitario, presente y futuro, 

del SNS, como son las enfermedades crónicas, las enfermedades oncológicas, las enfermedades raras 

y las enfermedades neurológicas. Todo ello, consolidando la equidad en el acceso a la alta tecnología 

y mejorando la calidad asistencial y la seguridad del paciente y de los/las profesionales.  

Como metas, se fijaban:  

1. Reducir la obsolescencia del parque tecnológico de equipos de alta tecnología del SNS.  

2. Aumentar las capacidades diagnósticas de los centros del SNS mediante la mejora de la banda 

tecnológica de los equipos a renovar que lo precisen.  

3. Ampliar el parque tecnológico para, en primer lugar, garantizar una tasa media de densidad de 

equipos por 100.000 habitantes equitativa en el territorio nacional y, en segundo lugar, situar, de 

forma progresiva, al SNS en la media europea en términos de densidad de equipos. 

Una parte importante de los equipos de Diagnóstico por la Imagen tales como los equipos de radiología 

convencional, de mamografía y de ecografía, no se pudieron incluir en el plan INVEAT. 

Según la literatura científica, más del 50% de los equipos de radiología convencional llevan más de 10 

años instalados y, de estos, más de la mitad están basados en tecnología analógica para la obtención de 

la imagen, lo que limita mucho la implementación y utilización de las nuevas tecnologías de gestión y 

distribución de imágenes. Una situación semejante la presentan los equipos instalados de ecografía, 

que además tienen un ciclo de vida más corto debido a la constante incorporación de innovaciones 

tecnológicas.  

El desarrollo tecnológico constante de la física, la electrónica y la computación somete a las tecnologías 

de diagnóstico por la imagen a unos ciclos de innovación permanente que aportan nuevas herramientas 

y recursos ofreciendo beneficios tangibles para los procesos asistenciales. Sin embargo, el ritmo de 

incorporación de dichas mejoras tecnológicas a los centros sanitarios públicos depende de la 

disponibilidad de recursos de las Comunidades Autónomas y específicamente de los planes de 

inversión de los centros. Las tecnologías de Diagnostico por la Imagen, en particular, están aportando 

una capacidad de resolución diagnóstica que permite detectar muchas enfermedades en su etapa más 

temprana, permitiendo una acción terapéutica más rápida y eficaz ante la enfermedad. 
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Por ello, y dada la experiencia positiva de los Acuerdos Marcos del Plan INVEAT, con objeto de 

optimizar y agilizar el procedimiento de adquisición para alcanzar las metas perseguidas, así como 

alcanzar la máxima eficiencia, se articulan los Acuerdos Marco de Alta Tecnología del INGESA 

(AMAT-I) para el suministro, respetuoso con el medio ambiente, de los siguientes equipos:  

 SALAS DE RADIOLOGÍA 

  ARCOS QUIRÚRGICOS  

 EQUIPOS DE ECOGRAFÍA  

 EQUIPOS DE MAMOGRAFÍA  

 EQUIPOS PORTÁTILES DE RADIOLOGÍA  

 SALA DE RADIOLOGÍA DIGITAL TELECOMANDADA 

Con objeto de optimizar y agilizar el procedimiento de adquisición para alcanzar las metas perseguidas, 

así como alcanzar la máxima eficiencia, el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria – INGESA – publico 

la adjudicación con fecha 13 de noviembre de 2024 del Acuerdo Marco para el suministro, respetuoso 

con el medio ambiente, de equipos de ecografía para varias comunidades autónomas y organismos de 

la Administración General del Estado, del Plan AMAT-I. 

Dicho Acuerdo Marco tiene por objeto la selección de suministradores, la fijación de precios y el 

establecimiento de las bases que rigen los contratos basados, todo ello conforme establecen la 

disposición adicional vigésima séptima y los artículos 218 a 222 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), y de acuerdo con lo previsto en la Orden 

SND/682/2021, de 29 de junio, de declaración de medicamentos, productos y servicios sanitarios como 

bienes de contratación centralizada, encomendándose al INGESA la materialización y conclusión del 

procedimiento de adquisición centralizada. 

Estos equipos se encuentran dentro del ámbito objetivo de la Orden SND/682/2021 (Anexo II), al estar 

clasificados como equipos médicos. 

De conformidad con el artículo 3, apartado 2, de la referenciada Orden, todos los trámites posteriores 

a la formalización de los acuerdos marco efectuados por el INGESA, al amparo de lo previsto en su 

disposición adicional única, como aprobación de gasto, formalización de los contratos basados, 

recepción y pago, serán efectuados por los organismos o entidades destinatarios de los bienes que estén 

adheridos al acuerdo marco. 

El Hospital Universitario 12 de Octubre perteneciente a la red de hospitales públicos de la CAM, 

comunidad adherida al AM de INGESA, cumple con los requisitos perseguidos por el plan para reducir 

la obsolescencia de sus equipos y requiere beneficiarse del plan, siendo necesaria la renovación de 1 

Ecógrafo uso necesidades especiales: diagnóstico por la imagen, para el Servicio de Radiodiagnóstico. 

El procedimiento para la selección del equipo entre los adjudicados en el AM, se ha realizado en 

función de las necesidades clínicas indicadas por el servicio, y teniendo en cuenta lo se indica en el 

apartado 16.2 “Procedimiento de Contratación” del presente PCAP, donde se indica en la letra a. 

Adjudicación directa que: Con carácter general, los contratos basados podrán realizarse según lo 

previsto en el artículo 221.4.a) de la LCSP, sin necesidad de convocar a las partes a una nueva 



                      

licitación. En el caso de que sólo una de las soluciones seleccionadas en el Acuerdo Marco se considere 

idónea para el abordaje de la necesidad a cubrir será aquella solución con la que se materializará el 

contrato basado, en base a dicha idoneidad. En caso de que la solución seleccionada no sea la de menor 

precio, debe constar en el expediente una memoria con la justificación clínica, técnica y/o funcional 

que sustente la elección, según se detalla en el anexo adjunto. 

 

 

 

                 Madrid, a fecha de firma 

LA DIRECTORA GERENTE, 

 

 

 

                          Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González. 
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